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Programa de la materia
I.5  Acceso a la Justicia con perspectiva de género

Introducción 
La materia busca brindar elementos para la comprensión, análisis y aplicación de los conceptos fundamentales que se ponen de manifiesto en el acceso a la justicia y su relación con igualdad entre mujeres y hombres, desde una perspectiva de género, de la sociología jurídica y en un marco de respeto a los derechos humanos.

Descripción de la materia  
La materia consta de 3 unidades: la primera unidad, a través de la lectura y la reflexión, nos proporcionará elementos conceptuales básicos que permitan realizar el análisis socio-jurídico desde una perspectiva de género y derechos humanos, la condición y posición de las mujeres. A través de la revisión de la teoría feminista, se explorarán los conceptos básicos que permitan el análisis transversal e interseccional del acceso a la justicia y la equidad de género.
La segunda unidad permitirá conocer y analizar el marco normativo internacional, tanto del sistema de las Naciones Unidas como el Sistema Interamericano de los Derechos Humanos, que tutelan el derecho a la igualdad y no discriminación por género, así como sus órganos de protección y vigilancia, sus recomendaciones, exhortos y mecanismos que se han creado de manera específica para garantizar el acceso de las mujeres a la justicia como un derecho humano.
La tercera unidad permitirá analizar las herramientas metodológicas para incorporar la perspectiva de género en la procuración, administración e impartición de la justicia con la finalidad de analizar casos concretos que permitan identificar los mecanismos de actuación para la tutela del acceso a la justicia como un derecho humano a la luz de los estándares jurídicos vinculados a la igualdad de género y a los derechos de las mujeres planteado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos(2011) y las recomendaciones del Comité de la CEDAW (2015) en materia de acceso a la justicia de las mujeres.

Objetivo general
Conocer los elementos conceptuales que permitan analizar de manera transversal e interseccional la condición de las mujeres y su acceso a la justicia desde una perspectiva de género, de la sociología jurídica y de los derechos humanos.

Objetivos específicos
· Unidad I: Aspectos conceptuales de la perspectiva de género en el derecho
Contar con elementos conceptuales elaborados desde la teoría de género, tales como sexo, género, perspectiva de género, androcentrismo, entre otros que permitan a las y los participantes dilucidar la lógica jurídica que subyacen las estructuras administrativas y jurisdiccionales de la administración y aplicación de la justicia.

· Unidad II: Marco normativo internacional que consagra el derecho a la igualdad de género
Conocer y reconocer los instrumentos internacionales que obliga a los Estados a establecer acciones específicas para garantizar el acceso a la justicia para las mujeres a fin de tutelar el ejercicio pleno del derecho a la igualdad.

· Unidad III: Acceso a la justicia con perspectiva de género
Conocer las herramientas metodológicas para incorporar la perspectiva de género en la procuración, administración e impartición de la justicia con la finalidad de analizar casos concretos medidas especiales a la luz de los estándares jurídicos vinculados a la igualdad de género de la CIDH (2011) y las recomendaciones del Comité de la CEDAW (2015) en materia de acceso a la justicia.

Descripción de las unidades  
· Unidad I: Aspectos conceptuales de la perspectiva de género en el derecho 
Tema 1: Conceptos básico para el análisis de género.
a) Género
b) Androcentrismo
c) Perspectiva de género
d) Lenguaje sexista

Tema 2: Las relaciones de género y el acceso a la justicia.
a) Relaciones de poder
b) Igualdad y equidad de género 
c) Discriminación 
d) Acciones afirmativas

· Unidad II: Marco normativo internacional que consagra el derecho a la igualdad de género
Tema 1: Sistema de las Naciones Unidas
a) Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW)
1. Declaración y Plataforma de Acción de Beijing de 1995
2. Denuncias ante la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
b) Comité de la CEDAW
1. Protocolo Facultativo y procedimiento de queja
2. Recomendaciones y exhortos a los Estados Partes en materia de acceso a la justicia

Tema 2: Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
a) Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)
b) Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH)
1. Presentación de casos
c) Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belem Do Pará”
1. Mecanismo de seguimiento
d) Estándares jurídicos vinculados a la igualdad de género 

· Unidad III: Acceso a la justicia con perspectiva de género
Tema 1: Herramientas metodológicas para la procuración, administración e impartición de justicia con perspectiva de género
a) Análisis e interpretación de las normas con perspectiva de género
b) Juzgar con perspectiva de género

Tema 2: Acceso a la justica con perspectiva de género en América Latina.
a) Obstáculos para el acceso a la justica de las mujeres
b) Análisis de casos en materia de acceso a la justica con perspectiva de género

Modalidad  
Materia tutoreada y llevada a cabo cien por ciento a distancia, en la plataforma de aula virtual del Diplomado. 
Papel del tutor: es insustituible. Conduce las sesiones. Fomenta la construcción de aprendizajes brindando orientaciones generales y atendiendo consultas específicas. Evalúa las tareas y retroalimenta al grupo.
Papel del estudiante: es el verdadero protagonista y responsable por sus aprendizajes. Se auto-supervisa. Organiza su tiempo para participar apropiadamente en las actividades programadas. 
Las acciones centrales del estudiante comprenden el análisis de materiales de lectura, la interacción con sus pares y el tutor en el aula, las intervenciones en foros de discusión, la realización de tareas individuales o grupales. 
La evaluación del desempeño del estudiante se lleva a cabo a partir de la participación en las actividades y la presentación de las tareas en el aula.

Duración  
[bookmark: _GoBack]La materia dura cuatro semanas en total, en las que se llevan a cabo tres sesiones en secuencia. Las sesiones 1 y 2 de una semana de duración cada una y la sesión 3 de dos semanas. En el documento “Implementación” se presenta las actividades programadas por sesión.
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